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RESUMEN  

En este trabajo de estudio el objetivo fue analizar la incidencia delictiva incurrida 

por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones Huaraz 2022, donde 

se utilizó la metodología de enfoque cualitativo, tipo básico, de diseño no 

experimental, los participantes fueron seis fiscales especializadas en delitos de 

corrupción de funcionarios, la técnica empleada fue la entrevista y el instrumento 

de guía de entrevista. De ese modo los resultados revelaron en la tabla 1 que los 

entrevistados 1, 2, 3, 4, 5, y 6 manifestaron que SÍ, que los funcionarios inciden 

en actos de corrupción. De ese mismo modo, de los resultados obtenidos se 

puede verificar en la Tabla 2 que los entrevistados han manifestado que la 

frecuencia de estos actos de corrupción es numerosa, puesto que se observa 

que la mayoría están sometidos a un proceso judicial. De ese mismo modo, se 

concluyó que se logró analizar la incidencia delictiva incurrida por los 

funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, porque estos actos se 

cometen con frecuencia en todas las instituciones del Estado, esto se demuestra 

con la gran cantidad de casos que se existen en las fiscalías especializados en 

los delitos de corrupción de funcionarios.  

Palabras clave: Incidencia, funcionaros públicos, ejercicio y funciones.  
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ABSTRACT 

In this study work, the objective was to analyze the criminal incidence incurred 

by public officials in the exercise of their functions Huaraz 2022, where the 

methodology of qualitative approach, basic type, non-experimental design was 

used, the participants were six prosecutors specialized in crimes of corruption of 

officials, the technique used was the interview and the interview guide instrument. 

Thus, the results revealed in Table 1 that respondents 1, 2, 3, 4, 5, and 6 stated 

that YES, officials affect acts of corruption. In the same way, from the results 

obtained, it can be verified in Table 2 that the interviewees have stated that the 

frequency of these acts of corruption is numerous, since it is observed that most 

are subject to a judicial process. In the same way, it was concluded that it was 

possible to analyze the criminal incidence incurred by public officials in the 

exercise of their functions, because these acts are frequently committed in all 

State institutions, this is demonstrated by the large number of cases that exist in 

the specialized prosecutor's offices in the crimes of corruption of officials.  

Keywords: Advocacy, public officials, exercise and functions. 
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I. INTRODUCCIÓN  

Es un acto antijurídico la corrupción de los funcionarios públicos, la cual se da si 

un funcionario abusa de la autoridad que tiene para beneficiarse a sí mismo, o a 

su entorno más cercano, dígase sus familias o terceros. Es decir, la corrupción 

es cuando se hace abuso del dinero del estado para favorecer a un conjunto de 

personas la cual tienen familiaridad con el poder y la política, tanto en el ámbito 

privado como estatal, de ese modo perturba el crecimiento de un país. 

Asimismo, los estudios realizados por “invamer” sobre la corrupción en el país 

de Colombia, se vio que para la población el inconveniente principal en Colombia 

es la corrupción, creciendo a un 6% desde la última actualización en el mes de 

junio del año 2021, rebasando de 25% a 31%. (Murcia, 2021). De ese mismo 

modo, el índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional, 

México recibió una evaluación de treinta y uno en una escala de cero a uno por 

ciento, la cual el puntaje de cien sería la mejor calificación, con esta codificación 

México se ubica en 124 de los 180 países competentes por este organismo. Por 

lo tanto, este país continúa siendo el país con peor calificación, la cual sus 

habitantes consideran que la corrupción es una problemática que perturba a 

México (Transparencia Mexicana, 2022). 

En Perú, hoy en día el aspecto de la realidad de problemática sobre actos de 

corrupción es preocupante la cual trae como consecuencias una crisis en los 

distintos ámbitos de la sociedad, como en el factor de la economía, de una buena 

educación y porque no decir en la política, esto se reflejó cuando los que ejercían 

el poder como los expresidentes que están con medidas de comparecencia y 

algunos de ellos estuvieron sometidos con la medida de prisión preventiva, estos 

por haber vulnerado y violados sus obligaciones como mandatarios del país, la 

cual perjudicó en el desarrollo en todos los contextos de la vida human 

(IDHPUCP, 2021). De ese mismo modo, se verificó que nuestro país es la que 

mas reocupa y alarma en América Latina respecto a los comportamientos de 

corrupción, esto se reflejó a través de una encuesta realizada que el 67% 

manifestaron que de nuestro país su principal problema es este fenómeno (INEI, 

2020). 
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Según el INEI (2020), de octubre de 2019 a marzo de 2020, los encuestados que 

fueron el 73,1 % menciono no tener confianza en el sector público, y el 82,3% no 

confiaba en el poder judicial, mientras el 72,1 % no confiaba en la Fiscalía 

Anticorrupción, de ese mismo modo el 66,6 dijo que no confiaba en la Alta 

Comisión Anticorrupción. En efecto, entre Julio y diciembre de 2019, el 73% dijo 

no confiar en el Ministerio Publico, el 82,5% no confiar en la Fiscalía 

Anticorrupción y el 67,4% no confiar en el Alto Comisión Contra la Corrupción 

(INEI, 2020). Esto no consigue establecer, que no haya cambios significativos 

relativo al bajo nivel de confianza en estas instituciones en las dos etapas 

referidas. 

Por otro lado, las encuestas realizadas por la Proetica (2019) con 76% Congreso, 

47% Poder Judicial y 31% Partidos Políticos, se ubica como la institución más 

corrupta de nuestro país. Asimismo, es muy importancia señalar que la encuesta 

realizada en el 2017, se relacionó al órgano jurisdiccional con el 49% a la 

institución de la policía con el 37% y a los congresistas con 45% que se tenia 

perspectivas de actos de corrupción. Por las razones anteriores, es necesario 

identificar la institución con los índices más altos de corrupción, claro está que 

no en todas las regiones son iguales. En esa misma línea de ideas en los 

contextos regionales y provinciales sus gobernantes son los que tienen una peor 

percepción por parte de la sociedad, donde las cifras de las encuestas realizadas 

establecen que existen una disconformidad por el 32% de los pobladores, de esa 

manera manifiestan que la mitad de los funcionarios públicos alguna vez de su 

vida cometieron actos de esta naturaleza (Janampa, et al., 2021). 

En el departamento de Ancash una perspectiva respecto a este fenómeno es 

que cuatro mandatarios  terminaron privados de su libertad por los actos de 

corrupción, quienes cometieron actos irregulares en su mandato las cuales 

perjudicaron de manera grave a nuestra sociedad, la más perjudicial fue cuando 

el exgobernador Morrillo se apropió y coludió para defraudar el patrimonio del 

Estado en tiempos de pandemia, con el dinero que fue asignado para suplir las 

necesidades que en ese entonces se requería, por ese hecho esta con prisión 

preventiva (andina, 2020). Por consiguiente, el representante de la municipalidad 

de independencia, Alberto Valverde declaro que, en 2021 entregó denuncias en 

el nivel de fiscalía por actos inmersas a la corrupción, donde señaló que la noticia 
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criminal implicaba a los funcionarios y exfuncionarios de esa municipalidad 

(Minaya, 2021).  

En nuestra provincia de Huaraz, se observó que los fiscales del tercer despacho 

especializado en temas de corrupción dispuso con el inicio de las diligencias 

preliminares por hechos delictivos que atentaron contra el correcto 

funcionamiento de la administración pública en su modalidad de colusión esto en 

el contexto de que los funcionarios y los empresarios se habrían concertado para 

perjudicar el patrimonio del Estado, donde el agraviado fue la Municipalidad de 

esta provincia para lo cual se elaboraron once licitaciones, con indicios de 

favorecer de manera directa a los extraneus.  

De esa manera, es importante manifestar el siguiente enunciado de problema: 

¿Cuál es la incidencia delictiva incurrida por los funcionarios públicos en el 

ejercicio de sus funciones Huaraz 2022? De ese modo, es necesario establecer 

los siguientes enunciados específicos: 1) ¿Cuáles son los factores que inciden a 

los funcionarios públicos de acuerdo al ejercicio de sus funciones Huaraz 2022? 

2) ¿Cuál es el perjuicio que se comete por parte de los funcionarios públicos en 

ejercicio de sus funciones Huaraz 2022?  

Por otro lado, este estudio se justificó en el contexto teórico, porque se generó 

teorías respecto a las categorías que se ha estudiado como son las incidencias 

delictivas que han incurrido los funcionarios del Estado en el ejercicio de sus 

funciones, para lo cual se empleó teorías de fuentes que son de fiar respecto a 

su contenido, como son las revistas indexadas y artículos científicos, además de 

los libros tanto físicos y digitales. De ese mismo modo, se justificó en el aspecto 

práctico, porque se pretende que sirva para que los operadores de derecho 

tengan en cuenta los resultados y las conclusiones de este estudio, con el fin de 

que practiquen de mejor forma estos casos de hechos de connotación penal. 

Asimismo, se justificó en el contexto metodológico, porque este estudio cumple 

con los rigores científicos de un estudio, la cual servirá para que los demás 

estudiantes e investigadores sobre esta materia sigan profundizando y 

coadyuven con esclarecer este fenómeno de la corrupción.  
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Por lo tanto, esta indagación tiene el siguiente objetivo general: Analizar la 

incidencia delictiva incurrida por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus 

funciones Huaraz 2022. Por ello, se desprende los siguientes objetivos 

específicos: 1) identificar los factores que inciden a los funcionarios públicos de 

acuerdo al ejercicio de sus funciones Huaraz 2022, 2) identificar el perjuicio que 

se comete por parte de los funcionarios públicos en ejercicio de sus funciones 

Huaraz 2022.  
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II. MARCO TEÓRICO  

En este parte del estudio es necesario establecer los trabajos previos de carácter 

internacional Zapata, et al., (2020) en Ecuador en su indagación “El delito de 

peculado y su impacto socioeconómico en Ecuador”. Donde se plasmó como 

objetivo analizar los aspectos críticos respecto a los hechos delictivos de 

peculado y sus consecuencias en el aspecto de la economía. Para ello estableció 

el método de carácter analítico, con el alcance descriptivo, apoyado de los 

deseños de la bibliografía, el universo que comprendió fue las normas jurídicas 

y las dogmáticas respecto a este tema. De esa manera concluyó que este 

comportamiento de relevancia penal consiste cuando los funcionarios se 

apropian de los caudales estatales la cuales estaban destinadas para un servicio 

público, las cuales sin duda alguna traen retrasos en los avances progresivos de 

este país.  

Villegas (2017) en Ecuador, en su indagación de maestría “Efectos de la 

corrupción en los canales de transmisión del crecimiento económico del periodo 

2007-2015”. Donde se propuso como objetivo reconocer las consecuencias en 

el aspecto económico de este hecho delictivo. Para ello utilizó la metodología de 

naturaleza cualitativo, de alcance explicativa y descriptiva, para ello utilizo la 

técnica de análisis de los documentos. De ese modo concluyó que el factor de la 

corrupción lesiona de manera significativa e irreparable el contexto de la 

economía de un país, la cual no permite que exista una buena educación o un 

buen servicio de salud, la cual en un problema de nunca acabarse. Además de 

ello este acto de corrupción solo enriquece a los que están en el poder, quienes 

infringen su deber como funcionarios y dañan los intereses colectivos de la 

sociedad.  

Valenzuela (2017) en España en su indagación “Análisis del Fenómeno de la 

Corrupción Pública en España a través del Delito de Malversación de Caudales”. 

En este estudio se propuso como objetivo investigar sobre la malversación de 

caudales en el aspecto político. Para ello se plasmó la metodología de naturaleza 

cualitativa, mediante la técnica de análisis jurisprudencial, donde el escenario de 

estudio fue sesenta resoluciones judiciales de esta índole. De ese modo, 

concluyó que este tipo de delito en España se refleja con grades cifras, donde al 

estudiar estos hechos se ja observado desde un punto de vista de la criminología 
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que ha reflejado que estos actos se cometes por acciones que son tradicionales 

en este país, sin duda alguna, como todos los actos de corrupción dañan a la 

colectividad, por esos fundamentos se debe de sancionar de manera rigurosa y 

el Estado debe de buscar una forma de solucionar y poder mitigar estos 

fenómenos de nivel mundial.  

A nivel nacional tenemos los siguientes antecedentes: Vallejos (2019) en la 

ciudad de Huancayo, en su investigación “Causas de comisión del Delito de 

Corrupción de funcionarios de Junín, y su Impacto Social Negativo”. Para lograr 

los fines de este estudio se planteó el siguiente objetivo de reconocer su origen 

de los actos de corrupción que infringen los funcionarios estatales y sus 

consecuencias negativas en el aspecto social en la ciudad de Junín. En donde 

se utilizó son los métodos sociológicos, estadísticos históricos, Finalmente, 

concluye que la falta de valores de los servidores y funcionarios son el principal 

origen de la corrupción, de ese mismo modo se menciona la incapacidad en 

poder controlar los temas de una correcta administración de los bienes estatales, 

donde se verifica que existe una escasa de normas en los contextos 

administrativos y en el ámbito penal, la cuales son alguna de las causas para 

que los funcionarios cometan e infrinjan sus deberes que le han sido conferidos.  

Huamán & Valerio (2018) en la ciudad de Pasco, en su estudio “Perú 2007-2017: 

Influencia Económica de la corrupción de la Gestión Pública y como Combatirla”. 

Para ello se planeó el objetivo de establecer de qué forma la influencia de la 

economía en el contexto de la corrupción en gestiones estatales. De ese modo 

plasmó la metodología de naturaleza mixta, de nivel descriptivo y explicativo, 

mediante la técnica de análisis de documentos. Donde llegó a concluir que los 

hechos delictivos de corrupción de los funcionarios del Estado, estos actos 

lesionan de manera directa los intereses de la colectividad, donde existen 

gobiernos incapaces que no realizan buenas gestiones o proyectos que sean 

verdaderamente sostenibles para la colectividad. De ese mismo modo, tiene 

como consecuencia en el aspecto económico de nuestro país la cual trae 

pobrezas o desigualdades.    

Aguirre (2018) en su investigación “El delito de corrupción de funcionarios 

Públicos y su Impacto Social, en el Juzgado de Investigación Preparatoria del 
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Distrito Judicial de Huánuco 2016”. Para cumplir los fines de este estudio se 

planteó el objetivo de establecer los diferentes aspectos y posiciones sobre los 

hechos delictivos de corrupción, basados en cuadros normativamente 

nacionales e internacionales, y ponerlos bajo la lente de distintas perspectivas 

disciplinarias, para tener que sugerir métodos de cambiar estas dinámicas 

criminales de este acto en nuestro país, y aprobación los aspectos importantes 

de nuestra población y nuestro Estado democrático de derecho que indicábamos 

al inicio. La metodología utilizada fue cuantitativa los rangos fue de nivel 

correlacional descriptiva, el universo fue formada por jueces superiores mediante 

la muestra de 25 magistrados, 25 abogados, 2 docentes y 25 ciudadanos. Por 

último, concluye que actualmente tiene que haber un gran contenido para dar a 

conocerse las noticias policiales así no tengan un impacto representativo en la 

sociedad, asimismo es importante enseñar y dar entrevistas a especialistas 

legales para que sean de gran importancia en lo seres humanos. 

En esa misma línea tenemos antecedente de contexto local: Alzamora & Morales 

(2021) en su estudio “Incremento de los Delitos de Corrupción de funcionarios, y 

su efecto socio económico en la ciudad de Huaraz, 2017. Su objetivo fue 

reconocer el crecimiento de los hechos delictivos de corrupción y sus 

consecuencias en la sociedad y en la economía. Para ello empeló la metodología 

de naturaleza cuantitativa, de alcance correlacional y descriptiva. De ese modo 

llegó a establecer la siguiente conclusión; que los actos de corrupción es uno de 

los hechos que hace que la sociedad y la economía no avance, un país donde 

exista estos actos reprochables seguirá en subdesarrollo. De ese modo, estos 

malos funcionarios no cumplen con su deber, por lo contrario, infringen las leyes 

para que se apropien los caudales estatales con el fin de beneficiarse o en todo 

caso para beneficiar a un tercero como los contornos de su familia, de ese mismo 

modo establecieron el 63% de los encuestados que los funcionarios no invirtieron 

en proyectos sostenibles, de ese modo, los gobiernos locales recogen una 

cantidad e capital que suele ser destinado a distintas obras públicas del ámbito 

local, pero nuestros representantes prefieren quedarse con ese dinero en vez de 

invertir para el crecimiento de la ciudad.   

Ramírez (2021) en su indagación “Prevalencia del delito de peculado doloso de 

funcionarios públicos, Huaraz 2015-2018”. Para ello se propuso plantear como 
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objetivo establecer la prevalencia del hecho delictivo de peculado en su 

modalidad dolosa en Huaraz de 2015 – 2018. Para ello se planteó el método de 

naturaleza cuantitativa, de alcance descriptiva. De esa manera llegó a concluir 

que los actos de este tipo de delito consisten cuando el agente que es siempre 

funcionario o servidor del Estado y que tiene el deber de garante se apropia o de 

otra forma utiliza en patrimonio del Estado violando sus deberes para la cual fue 

elegida. De ese mismo se llegó a establecer que los factores que inciden los 

funcionarios en esta connotación penal es el 61% quienes infringen su deber y 

dañan los intereses de la sociedad, quienes han perdido la fe y la credibilidad en 

los políticos.  

Norabuena (2022) en su investigación de maestría “Aplicación del principio de 

mínima intervención en los delitos de peculado de uso, en juzgado penales de 

Huaraz-2021”. Para ello se planteó el siguiente objetivo de establecer el modo 

en que se emplea el principio de mínima intervención en los comportamientos 

delictivos de peculado Huaraz 2021. Para ello utilizó la metodología de enfoque 

cualitativo, la técnica de la entrevista basado en el instrumento de guía de 

entrevista, donde el universo que conformó fueron 10 especialista en el derecho 

penal. De ese modo llegó a concluir que esta aplicación de este principio en estos 

juzgados de esta ciudad está muy apartada, en otras palabras, no se aplican o 

no se tienen en consideración estas alegaciones que realizan las defensas 

técnicas. De ese modo se ha observado que la aplicación de este principio se 

fundamenta en el entendido de que los bienes jurídicos lesionados son mínimos 

como insignificantes para que intervenga el derecho penal que tiene un carácter 

de ultima ratio.  

Una ves realizados los antecedentes de estudio en los diferentes niveles o 

contextos sociales, es oportuno desarrollar teorías relacionas a la categoría y 

subcategorías de estudio.  

Por ello, para entender su naturaleza de este acto debemos de remitirnos a sus 

antecedentes, por ello se dice que base en la biblia el primer acto de esta 

naturaleza se observó cuando Eva fue tentado por la serpiente, quien también 

corrompió a Adán. Por otro lado, en el Código de Hammurabi ya establecía 

normas que sancionaban conductas que en la actualidad le denominamos como 
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corrupción de los funcionarios estatales (Zavala, 2013, p.37). En esa misma línea 

de ideas, en Egipto también se observó estos actos de corrupción, en su 

gobierno o poderío del rey Ramsés los que administraban llegaban a manipular 

las porciones de comida que era para entregar a los trabajadores que laboraban 

en los cementerios de los príncipes (Franco 1969, p. 335). 

De ese mismo modo estos actos se observaron en la antigüedad clásica, 

específicamente en Grecia cuando Solón que fue uno de los siete sabios de esta 

nación, para solucionar algunos errores del contexto económico que había 

cometido por Dracón habría tomado la decisión de abolir las deudas que habría 

generado hasta en ese tiempo (Gonzales, 2011). Asimismo, en la Roma Imperial 

que fue visto como una de las naciones con mayores valores y que permaneció 

en la historia de toda la humanidad también se vio afectado por actos de 

corrupción, donde algunos estudiosos de esta materia establecieron que esto fue 

una de las razones para que se dé su ciada (Ruiz, 2018, pp. 309-320).  

En la alta edad media, también se observó estos actos de corrupción, donde de 

a pocos se dio el avasallamiento de los que ejercían poder y de esa manera 

controlaban a la mayoría de esa nación, donde se reflejaba el absolutismo o la 

dictadura, de esa forma existían injusticias y muchos actos de corrupción 

(Maquiavelo, 2004). 

En ese sentido es necesario abordar definiciones sobre la administración 

pública, como menciona Rojas (2001) esta es comprendida como todas las 

actividades que realiza un funcionario o servidor estatal quienes son encargados 

de que el Estado funcione de manera correcta, quienes deben de ejercer este 

poderío cumpliendo sus objetivos y funciones. Por otro lado, Reaño (2008) en 

ese sentido se establece que este es un Estado de democracia que involucra al 

derecho, la cual esta correctamente organizada por los ordenamientos jurídicos 

debidamente jerarquizadas que se debe de cumplir y que los funcionarios deben 

de conocer y cumplirlos de manera absoluta, por lo contrario, si se en quebranta 

estos deberes debe de tener sanciones que corresponden de acuerdo al daño 

que se ha ocasionado.  

De ese modo se debe de conocer los conceptos de los funcionarios y servidores 

del Estado, en ese contexto el primero consiste en que tiene el poder o ejerce 
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para el funcionamiento de la gestión pública es decir sus decisiones van a 

permitir que se ejecuten los proyectos para el beneficio de una población, en 

otras palabras, será la persona que labore para una entidad pública y que por 

tales razones tenga el poder de decisión (Flores, 2018). Mientras tanto, el 

servidor es la persona quien trabaja para el Estado, pero ella no tiene el poder 

de decisión como lo tiene un funcionario  

En ese sentido, es necesario abordar temas respecto a los factores que inciden 

a los funcionarios públicos de acuerdo al ejercicio de sus funciones. Dentro de 

ello se establece que esta tiene como causas la mala distribución de la política 

respecto al poder en el contexto de la administración estatal, el ejercicio de esta 

no es transparente, no existe una conciencia en el ámbito social, por no conocer 

las leyes, no tener valores, en otros casos la poca sanción de este acto, no existe 

una eficiencia en la administración del Estado, la codicia, ambiciones y porque 

no decir por falta de la ética (Ramos, 2018).  

De ese modo, se ha establecido que uno de los factores sería las debilidades 

dentro de las instituciones, donde se ha verificado que las reglas de la 

administración pública se poden corromper con facilidad, donde existen muchas 

formas de lesionar o dañar los intereses de la sociedad a través de los actos de 

corrupción, en ese contexto se ha previsto y creado nuevas normas para 

proteger, pero sin embargo se sigue observando estas debilidades (Iriarte, 

2022).  

De ese modo el factor de las normas sociales es una de las causas de la este 

acto, donde se puede verificar que existen dentro de la sociedad un ambiente 

normal, es decir ya los ciudadanos han logrado tolerar y no hacer nada al 

respecto, a pesar de que ellos tienen el deber de participar en todas las gestiones 

que se realice, en esa misma línea de ideas la falta de control de la sociedad 

permite que los malos funcionarios vulneren las arcas del Estado (Hernández, 

2011).  

La falta de contrapesos políticos tambien es un factor para que los malos 

funcionarios cometan actos de corrupción, en vista que no existen oposiciones 

ni organismos del Estado que vigilen las conductas o las actuaciones de los que 

ejercen el poder, la cual sin duda algunas lesiones los intereses de la 



11 
 

colectividad, por ello se debe de buscar una solución eficaz, para que haya un 

mejor control en todos los gobiernos de nuestro país (Tafur & Miranda, 2007).  

La ausencia de un sistema de rendición de cuentas tambien es una de las causas 

para que se configure los delitos de corrupción por parte de los funcionarios del 

Estado, es decir no existen una estructura bien realizada que esto se genera 

desde la realización de los documentos hasta su ejecución o utilización del dinero 

estatal (Pariona, 2017).  

Sin duda alguna, la impunidad es uno de los factores que tiene como causa para 

que los funcionarios y servidores públicos cometan estos actos irregulares e 

ilícitos, de ese modo se puede establecer que en muchos casos de los que se 

investiga estos actos se archivan, se sobreseen o en otros casos sale una 

sentencia absolutoria, la cual hace que esta conducta sea permisible para que 

se siga dando estos actos (Rojas, 2007).   

Por otro lado, los perjuicios que se comete por parte de los funcionarios públicos 

en el ejercicio de sus funciones son los siguientes, en primer lugar trae como 

consecuencia en el aspecto de política, la cual sin duda alguna lesiones el normal 

funcionamiento de las instituciones del Estado, de ese mismo modo en este 

contexto afecta la eficiencia y la eficacia en los organismos estatales y porque 

no decir que afecta a la democracia de una buena gobernabilidad de un pueblo, 

para ello es necesario recalcar que estas consecuencias traen que los 

integrantes de una población pierdan la fiabilidad en los políticos y que estas no 

gobiernen de manera correcta a una población, sin duda alguna estas 

consecuencias son propias de estos actos de corrupción (Salinas, 2011).  

De ese mismo se puede decir en el mismo ámbito expuesto en el párrafo anterior 

una de los factores es que la sociedad tiene un mal concepto de los políticos que 

cuyo fin de ellos solo es apoderarse los patrimonios del Estado y enriquecerse 

de manera ilícita, muchas veces los candidatos solo quieren entrara al poder 

para sacar un provecho particular (Guimaray, 2015, P. 288). 

El otro factor son las consecuencias en el especto de la economía, la cual trae 

como consecuencias desigualdades entre sus ciudadanos, donde genera una 

inestabilidad política de los Estados o porque no decir que esto genera como una 

consecuencia que hay pocas personas que quieren investir en nuestro país, de 
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ese modo, también la falta de trabajo y que ella tiene como consecuencia las 

economías y que genera pobreza entre sus pobladores, por ello se dice que en 

un país de corrupción se genera mayor desigualdad de riqueza (Chajan, et al., 

2018).  

Por otro lado cabe mencionar que los delitos son a tipificar dentro de esta 

investigación son:. 

• Peculado. 

• Cohecho. 

• Colusión. 

• Negociación incompatible. 

Que están estipulas en los artículos 376 hasta el artículo 401 del código penal.  

Nuestro estudio se basó en tres específicamente en: 

• Negociación incompatible. 

Es cuando el funcionario público, en forma directa o indirecta o por acto 

simulado, se interesa indebidamente, en provecho propio o de un tercero, por 

cualquier contrato u operación en que interviene debido a su cargo 

Sanción 

• Con pena privativa de libertad no menor de 4 ni mayor de 6 años e 

inhabilitación y con 180 a 365 días-multa.” 

Peculado 

Es cuando un funcionario se apropia o usa ilegalmente los bienes y recursos del 

Estado que recibe o administra. Este delito afecta el patrimonio del Estado. 

Modalidades 

• Peculado doloso: el funcionario se aprovecha de su cargo y usa o se 

apropia indebidamente de bienes públicos para él o un tercero. 
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• Peculado culposo: se da por negligencia de un funcionario que facilita o 

permite que otra persona sustraiga dinero u otros bienes del Estado. 

Sanciones 

• En peculado doloso: pena privativa de libertad no menor de 4 ni mayor de 

8 años, inhabilitación y de 180 a 365 días multa. 

• Con agravante (mayor a 10 UIT): pena privativa de la libertad no menor 

de 8 ni menor de 12 años, inhabilitación y entre 365 a 730 días multa. 

• En Peculado culposo: pena privativa de libertad no mayor de 2 años y 

prestación de servicios comunitarios de 20 a 40 jornadas. 

• Con agravante (lo robado tenía fines asistenciales): pena privativa de 

libertad no menor de 3 ni mayor de 5 años y entre 150 a 230 días multa. 

Colusión 

Es cuando el servidor público pacta con un tercero para defraudar al Estado en 

los contratos públicos de bienes, obras o servicios que se le ha encargado. 

Modalidades 

• Colusión simple: se comprueba que hay un acuerdo para defraudar al 

Estado en los contratos públicos, sin necesidad de que se haya ejecutado lo 

acordado. 

• Colusión agravada: se ha ejecutado la defraudación patrimonial al Estado 

ya sea por desembolso de dinero, pérdida de bienes, firma indebida de contratos, 

etc. 

Sanciones 

• Colusión simple, la sanción penal oscila entre 3 a 6 años de prisión. 

• Colusión agravada, la sanción penal oscila entre 6 a 15 años 

Es de menester establecer que una de las consecuencias o perjuicios que trae 

esta conducta se da en el contexto social, donde violar sus funciones y dañar el 
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patrimonio del Estado trae como consecuencia la pobreza, una perdida de buena 

fe en los organismos estatales, con estos actos se genera el aumento de la 

delincuencia por falta de oportunidades y porque no señalar que mina el progreso 

y el desarrollo de una sociedad (Montoya, 2015).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. METODOLOGÍA  

3.1. Tipo y diseño de investigación  

3.1.1. Tipo de investigación  

La  investigación se realizó de tipo básica, porque se buscará el inicio y el origen 

de la realidad que se está estudiando, en tal sentido; Valderrama (2015) precisa 

que este tipo se enfoca en orientar nuevos conocimientos de carácter científico, 

la cual se direcciona a encontrar nuevos conocimientos. En este caso se 

estudiará teorías sobre los delitos cometidos por los funcionarios públicos en el 

ejercicio de su función. 
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Enfoque: En este estudio se plasmó el enfoque de naturaleza cualitativa, la cual 

consiste en datos más subjetivos, donde en análisis de esta es más profundo y 

completo, donde se requiere datos de especialistas en la materia, en esa misma 

línea de ideas se caracteriza porque no se prueba la hipótesis o las teorías 

propuestos  (Bernal, 2016).  

3.1.2 Diseño de investigación 

En este estudio se utilizará el diseño de la teoría fundamentada, porque no se 

llegará manipular ninguna de las variables; de ese modo Córtes e Iglesias (2004) 

establecen que este diseño se caracteriza porque no se manipula ninguna de las 

categorías en estudio. 

3.2. Categorías y subcategorías  

Categoría 1: Incidencia delictiva incurrida por los funcionarios públicos en el 

ejercicio de sus funciones. 

Subcategorías:  

1) factores que inciden. 

2) perjuicio que se comete y  

3) delitos penales de negociación incompatible y otros de mayor incidencia.  

3.3. Escenario de estudio 

Para Flores (2014) comprende el lugar donde se va a ejecutar el estudio, la cual 

estuvo compuesta por un conjunto de cosas, personas u objetos, quienes 

comprenden el universo. Por tales motivos, estuvo conformado por 6 fiscales 

especializados en corrupción de funcionarios de la Provincia de Huaraz. Por lo 

tanto, mencionar se realizó en la Ciudad de Huaraz en el Ministerio Público del 

Distrito Judicial de Ancash, específicamente en las Fiscalías de Corrupción de 

Funcionarios.  

3.4. Participantes  

Los participantes comprenden el escenario de estudio, las cuales fueron elegidos 

mediante la muestra no probabilística y al criterio de investigador para dar 
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cumplimiento los fines de estudio, quienes fueron seleccionados de manera 

objetiva porque son ellos quienes conocen del tema. Por tales argumentos, 

estuvo conformado por 6 fiscales especializados en corrupción de funcionarios. 

En ese contexto los participantes fueron los siguientes:  

1. Jorge Elías Malarin Cerna (Fiscalía anticorrupción del DF. De Ancash). 

2. George Tony Chavez Julca (Fiscalía anticorrupción del DF. De Ancash). 

3. Percy Roger Moreno Figueroa (Fiscalía anticorrupción del DF. De 

Ancash) 

4. Joan Alexander Salvador Toledo 8Fiscalía anticorrupción del DF. De 

Ancash). 

5. Pablo Samuel Martin Garay (Fiscalía anticorrupción del DF. De Ancash). 

6. Wilmer Flores Lima (Fiscalía anticorrupción del DF. De Ancash). 

3.5. Técnica e instrumento de recolección de datos  

3.5.1. Técnica 

En esta investigación se basó con la técnica de la entrevista, la cual se 

fundamenta en recoger los datos de carácter cualitativo, que se obtiene mediante 

un dialogo entre el entrevistador y los participantes, quienes responden de mana 

clara precisa porque son conocedores de una realidad problemática 

determinada, la cual se convierte en un pilar para lograr los resultados de un 

estudio (Torre, 2018).  

3.5.2. Instrumento  

para lo cual se tuvo en cuenta la guía de entrevista, que es una herramienta que 

se emplea porque posibilita realizar un trabajo reflexivo para organizar los temas 

que emplean en una entrevista. Cuyo instrumento fue validado por tres expertos, 

cuya validación se encuentra en anexos de la presente investigación. La cual 

está comprendido por preguntas abiertas, para que los participantes manifiesten 

su opinión desde su ámbito y realidad que conoce. De ese mismo modo, las 

preguntas están vinculados con las subcategorías y por tales razones con los 

objetivos (Monje, 2011).  
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3.6. Procedimiento  

Se inició desde la presentación de la carta de consentimiento a las instituciones 

pertinentes y a los participantes de estudio, con la finalidad de que nos brinde su 

consentimiento para la ejecución de este estudio, en ese contexto, se elaboraron 

los instrumentos la cual se hizo validar por tres expertos en la metería, una vez 

logrado este fin se ejecutó y se presentó para que los participantes brinden 

información. De ese modo, se logró analizar cada uno de las entrevistas y se 

hizo una interpretación por cada pregunta propuesta. Finalmente se llegó a 

establecer las conclusiones y las recomendaciones pertinentes (Torre, 2018).  

3.7. Rigor científico 

Este estudio cumplió con este criterio, en el entendido de que los datos obtenidos 

y plasmados en este estudio son creíbles y confiables. Además, es necesario 

´precisar que para cumplir con este rigor se ha cumplido con todos los 

parámetros que se requiere para una investigación de esta naturaleza, por tales 

razones los resultados y los demás datos tienen la calidad científica.  

3.8. Método de análisis de información 

En este punto se realizó la aplicación de procedimientos y lineamientos en la 

recolección de información para su análisis e interpretación en base a los 

entrevistados vigentes en categorías y subcategorías establecidas, la 

información que la contiene fue analizada por: a) Método analítico: Se acordó 

realizar una investigación a profundidad separada de los objetivos de 

investigación de la categoría objeto de investigación, para luego extraer una 

conclusión que genere confianza luego de estructurar la idea. b) Método 

hermenéutico: en vista que en este estudio se aceptará el desarrollo de una 

deliberación interpretativa sobre las categorías plasmadas. c) Método inductivo: 

La inducción es una estrategia de razonamiento basada en la inducción que 

parte de premisas específicas y llega a una conclusión general. En este sentido, 

la inducción funciona haciendo amplias generalizaciones basadas en 

observaciones específicas. d) Método deductivo: Es una estrategia de 

razonamiento utilizada para sacar conclusiones lógicas a partir de un conjunto 

de premisas o principios. En este sentido, es un proceso de pensamiento desde 

lo general (ley o principio) a lo particular (fenómeno o hecho concreto). 
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3.9. Aspectos éticos  

Los fundamentos de la ética se apuntan a su rol que es importante, ya que su 

valor de esta es fundamental en todas las etapas de la investigación, desde una 

perspectiva de certeza, desde la planificación hasta el desarrollo. Además, la 

información encontrada fue citado conforme a las reglas de la Séptima Edición 

de las Normas APA, en este caso, el investigador se compromete con el apego 

a las normas académicas de la Universidad, y también me apegaré a las Código 

Nacional de Integridad Científica, teniendo en cuenta todo el proceso de buenas 

prácticas de las actividades científicas como centro de aplicación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. RESULTADOS 

Objetivo general: Analizar la incidencia delictiva incurrida por los funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus funciones. 

Tabla  1: Según usted ¿los funcionarios públicos en el ejercicio de funciones 

inciden en los delitos de corrupción? Explique. 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Sí, por el hecho de llegar 

a un cargo público la 

gente aprovecha para 

enriquecerse ilícitamente 

delinquiendo, y mal 

Es un hecho que si, por la 

gran cantidad de dinero 

que se maneja en los 

Claramente se aprecia 

que los funcionarios 

públicos cometen muchos 

actos de corrupción, por lo 
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gastando el presupuesto 

de las entidades públicas 

como municipalidades, 

gobiernos regionales. 

gobiernos locales y 

regionales. 

que se aprecia en los en 

las distintas sentencias. 

Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

En la entidad publicas los 

delitos de corrupción 

están a la orden del día, 

por las malas decisiones e 

influencias que rodean los 

funcionarios.   

sí, por el hecho de llegar a 

un cargo público la gente 

aprovecha para 

enriquecerse ilícitamente 

delinquiendo, y mal 

gastando el presupuesto 

de las entidades públicas 

como municipalidades, 

gobiernos regionales. 

Si, ya que se aprecia 

sobre los actos delictivos 

que comenten los 

funcionarios públicos 

estas son actos de 

corrupción, por lo que se 

aprecia en los en las 

distintas sentencias y 

casos que se lleva día a 

día. 

INTERPRETACIÓN: De los resultados obtenidos se puede verificar en la Tabla 

1 que los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5, y 6 manifestaron que los funcionarios inciden 

en actos de corrupción la cual es inevitable, en el contexto de que todos los 

funcionarios son denunciados alguna vez.  

Tabla  2: Según su experiencia profesional ¿con qué frecuencia los funcionarios 

públicos cometen delitos en el ejercicio de funciones? 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Frecuentemente, se 

observa en las múltiples 

denuncias que entran a 

la fiscalía 

anticorrupción.  

Se cometen los delitos 

constante mente, los 

funcionarios públicos, 

por la necesidad de 

lucrar para su propio 

beneficio y pagar 

favores políticos. 

Se nota clara mente que los 

funcionarios comenten en 

reiteradas beses los delitos de 

corrupción claramente se ve 

en las prisiones preventivas 

que se les da a estos malos 

funcionarios. 
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Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

Los delitos de 

corrupción están en 

crecimiento, son cifras 

alarmantes que se 

manejan en la fiscalía 

anticorrupción. 

Hay que resaltar la 

frecuencia con la 

cometen delitos 

abusando de la función 

que tienen estas 

claramente se ve en las 

prisiones preventivas 

que se les da a estos 

malos funcionarios. 

Hay que resaltar la frecuencia 

con la cometen delitos 

abusando de la función que 

tienen estas claramente se ve 

en las prisiones preventivas 

que se les da a estos malos 

funcionarios. 

INTERPRETACIÓN: De los resultados obtenidos se puede verificar en la Tabla 

2 que los entrevistados han manifestado que la incidencia de estos actos de 

corrupción por los funcionarios públicos en el ejercicio de su función es muy 

frecuente, puesto que se observa que la mayoría están sometidos a un proceso 

judicial y algunos mal funcionarios están con medidas cautelares como la prisión 

preventiva.  

 

 

 

Objetivo específico 1: Identificar los factores que inciden a los funcionarios 

públicos de acuerdo al ejercicio de sus funciones Huaraz 2022. 

Tabla  3: Considera usted ¿Qué la falta de valores por parte de los funcionarios 

públicos es un factor para que cometan delitos en el ejercicio de sus funciones? 

Explique. 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Si. Una de las 

principales causas del 

fenómeno de la 

corrupción es la 

Los valores éticos hoy 

en día están perdidos en 

los funcionarios 

públicos, eso se pierde a 

En la mayoría de funcionarios 

los escases de valores son 

grande se observa en las 

malas daciones que comenten 
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ausencia de valores o 

pautas éticas en la 

sociedad. Mas en los 

funcionarios públicos. 

raíz de la corrupción que 

se maneja en las 

instituciones públicas 

como gobiernos 

regionales y 

municipales. 

al ejercer el cargo como 

funcionarios públicos. 

Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

Es cuestiones de 

valores cuando se habla 

de este punto, ya que 

los funcionarios 

públicos los pierden o lo 

quebrantan a la hora de 

ejercer el cargo 

funcional. 

Creo que es un factor 

muy importante en la 

que cabe mencionar que 

la falta de valores es un 

factor muy importante a 

lo que los lleva a 

cometer ciertos actos de 

corrupción. 

Creo que es un factor muy 

importante en la que cabe 

mencionar que la falta de 

valores es un factor muy 

importante a lo que los lleva a 

cometer ciertos actos de 

corrupción. 

INTERPRETACIÓN: De los resultados obtenidos se puede verificar de la Tabla 

3 que los entrevistados 1, 2, 3, 4 5, y 6 manifestaron que la falta de valores por 

parte de los funcionarios públicos es un factor para que cometan delitos en el 

ejercicio de sus funciones.  

 

Tabla  4: Considera usted ¿Qué la ambición de riqueza por parte de los 

funcionarios públicos es un factor para que cometan delitos en el ejercicio de sus 

funciones? Explique. 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Si, por el hecho que ven 

dinero fácil de poder 

adquirir hacen una 

malversación 

inescrupulosa del 

presupuesto que el 

Los funcionarios 

públicos, segados por el 

dinero que se maneja en 

las entidades pierden el 

control y tratan de 

Errónea mente los 

funcionarios piensan que el 

dinero de los gobiernos 

locales y regionales y de las 
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estado designa a cada 

entidad del Estado.  

saquear hasta lo más 

mínimo de dinero. 

entidades públicas son para 

delinquir. 

Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

Considerando es muy 

relevante al querer 

ambicionar el dinero 

que se encuentran en 

las arcas de las 

entidades, por lo que las 

personas transforman el 

pensamiento y cometen 

el desfalco económico.   

Considerando es muy 

relevante al querer 

ambicionar el dinero que 

se encuentran en las 

arcas de las entidades, 

por lo que las personas 

transforman el 

pensamiento y cometen 

el desfalco económico.   

Existen funcionarios a lo que 

creen que el dinero del estado 

es un dinero dirigido para 

alguien especifico, cosa que 

es todo lo contrario. Por lo que 

ambicionan un dinero ajeno. 

 

INTERPRETACIÓN: De los resultados obtenidos se puede verificar de la Tabla 

4 que los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 establecieron que la ambición de riqueza 

por parte de los funcionarios públicos es un factor para que cometan delitos en 

el ejercicio de sus funciones, la cual perjudica de manera global al desarrollo de 

una sociedad.  

 

 

Objetivo específico 2: Identificar el perjuicio que se comete por parte de los 

funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones Huaraz 2022. 

Tabla  5: Considera usted ¿Qué los delitos funcionariales tienen como 

consecuencias el perjuicio económico? Explique.  

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Uno de los grandes 

problemas es que el 

funcionario público que 

comete actos de 

corrupción deja en un 

Si, se pasa por un 

proceso de gastos y 

lastimosamente dejan 

las arcas de las 

entidades en desfalco, y 

En ese punto de vista los 

desfalcos que comenten los 

funcionarios públicos 

acarrean problemas 
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déficit económico a las 

entidades del estado, 

en su mayoría el dinero 

destina a obras que ya 

están arregladas para 

hacer un fraude 

económico. 

eso genera más déficit 

económico en las 

entidades públicas. 

económicos a corto y largo 

plazo. 

Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

Obviamente que los 

perjuicios son notorios y 

claros a raíz del mal 

manejo del dinero de las 

entidades públicas. 

Obviamente que los 

perjuicios son notorios y 

claros a raíz del mal 

manejo del dinero de las 

entidades públicas.  

 

Es algo erróneo pensar que un 

funcionario no tiene dinero 

para que así pueda cometer 

actos de corrupción abusando 

de su poder o cargo que 

tenga.  

INTERPRETACIÓN: De los resultados obtenidos se puede verificar de la Tabla 

5 que los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 establecieron que los delitos 

funcionariales tienen como consecuencias el perjuicio económico, la cual no 

permite que una sociedad progrese en todos los contextos, ya sea en la 

educación, en la salud o inclusive hasta en la misma política.  

 

Tabla  6: Según usted ¿Qué los delitos funcionariales tienen como 

consecuencias el perjuicio en el contexto político? Explique. 

Entrevistado 1 Entrevistado 2 Entrevistado 3 

Si, por el hecho que hoy 

en día la corrupción en 

el ámbito político ha 

crecido y muchos de los 

políticos solo entran a 

cometer delitos de 

corrupción, por lo que 

Las personas dejan un 

perjuicio al perder la 

entidad de su partido 

político. Por 

consecuente las 

personas transforman 

La mayoría de funcionarios 

públicos manchan el emblema 

de su partido político, 

claramente se nota en 

partidos políticos que ya no 

tienen trascendencia y 

credibilidad ante la población. 
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se refleja en las 

diversas campañas 

políticas que hacen, 

otros políticos hacen 

millonarias campañas y 

se ve como claramente 

es la intención de cada 

político para que entre a 

un cargo público. 

sus ideales políticos por 

la corrupción.  

 

 

Entrevistado 4 Entrevistado 5 Entrevistado 6 

Por la consecuencia de 

los actos que se 

comenten por parte de 

los electos funcionarios, 

quedan mal vistos y en 

la mayoría no se les ve 

como unos buenos 

políticos es la razón que 

los partidos policías van 

desapareciendo. 

La mayoría de 

funcionarios públicos 

manchan el emblema de 

su partido político, 

claramente se nota en 

partidos políticos que ya 

no tienen trascendencia 

y credibilidad ante la 

población. 

La mayoría de funcionarios 

públicos manchan el emblema 

de su partido político, 

claramente se nota en 

partidos políticos que ya no 

tienen trascendencia y 

credibilidad ante la población. 

 

INTERPRETACIÓN: De los resultados obtenidos se puede verificar de la Tabla 

6 que los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 manifestaron que los delitos funcionariales 

tienen como consecuencias el perjuicio en el contexto político, donde la sociedad 

ya perdió la credibilidad en la política por los inmersos actos de infracción de sus 

obligaciones.  
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V. DISCUSIÓN  

Según el objetivo general: Analizar la incidencia delictiva incurrida por los 

funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones. De los resultados 

obtenidos se puede verificar en la tabla 1 que los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5, y 6 

manifestaron que los funcionarios inciden en actos de corrupción la cual es 

inevitable, en el contexto de que todos los funcionarios son denunciados alguna 

vez. De ese mismo modo, de los resultados obtenidos se puede verificar en la 

Tabla 2 que los entrevistados han manifestado que la frecuencia de estos actos 

de corrupción es numerosa, puesto que se observa que la mayoría están 

sometidos a un proceso judicial y algunos mal funcionarios están con medidas 

cautelares como la prisión preventiva. 

En ese contexto tenemos el estudio de Alzamora & Morales (2021) donde su 

objetivo fue reconocer el crecimiento de los hechos delictivos de corrupción y sus 

consecuencias en la sociedad y en la economía. Para ello empeló la metodología 

de naturaleza cuantitativa, de alcance correlacional y descriptiva. De ese modo 

llegó a establecer la siguiente conclusión; que los actos de corrupción es uno de 

los hechos que hace que la sociedad y la economía no avance, un país donde 

exista estos actos reprochables seguirá en subdesarrollo. De ese modo, estos 

malos funcionarios no cumplen con su deber, por lo contrario, infringen las leyes 

para que se apropien los caudales estatales con el fin de beneficiarse o en todo 

caso para beneficiar a un tercero como los contornos de su familia, de ese mismo 

modo establecieron el 63% de los encuestados que los funcionarios no invirtieron 

en proyectos sostenibles, de ese modo, los gobiernos locales recogen una 

cantidad e capital que suele ser destinado a distintas obras públicas del ámbito 

local, pero nuestros representantes prefieren quedarse con ese dinero en vez de 

invertir para el crecimiento de la ciudad.   

De ese mismo modo, tenemos el aporte teórico de Flores (2018) que establece 

que ese modo se debe de conocer los conceptos de los funcionarios y servidores 

del Estado, en ese contexto el primero consiste en que tiene el poder o ejerce 

para el funcionamiento de la gestión pública es decir sus decisiones van a 

permitir que se ejecuten los proyectos para el beneficio de una población, en 

otras palabras, será la persona que labore para una entidad pública y que por 

tales razones tenga el poder de decisión.  
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Por tales motivos, nosotros concordamos con los resultados, bajo los 

fundamentos de que los delitos en el ejercicio de sus funciones y el incumpliendo 

de ella incide de manera frecuente en nuestra sociedad, por tales razones se 

debe de buscar una solución más drástica, porque estos actos dañan a la 

sociedad y no permite el desarrollo de un país.  

Según el objetivo específico 1: Identificar los factores que inciden a los 

funcionarios públicos de acuerdo al ejercicio de sus funciones Huaraz 2022. De 

los resultados obtenidos se puede verificar de la Tabla 3 que los entrevistados 

1, 2, 3, 4 5, y 6 manifestaron que Sí, que la la falta de valores por parte de los 

funcionarios públicos es un factor para que cometan delitos en el ejercicio de sus 

funciones. De ese mismo modo, de los resultados obtenidos se puede verificar 

de la Tabla 4 que los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 establecieron que SÍ, que la 

ambición de riqueza por parte de los funcionarios públicos es un factor para que 

cometan delitos en el ejercicio de sus funciones, la cual perjudica de manera 

global al desarrollo de una sociedad. 

En ese contexto tenemos la investigación de Vallejos (2019) Para lograr los fines 

de este estudio se planteó el siguiente objetivo de reconocer su origen de los 

actos de corrupción que infringen los funcionarios estatales y sus consecuencias 

negativas en el aspecto social en la ciudad de Junín. En donde se utilizó son los 

métodos sociológicos, estadísticos históricos, Finalmente, concluye que la falta 

de valores de los servidores y funcionarios son el principal origen de la 

corrupción, de ese mismo modo se menciona la incapacidad en poder controlar 

los temas de una correcta administración de los bienes estatales, donde se 

verifica que existe una escasa de normas en los contextos administrativos y en 

el ámbito penal, la cuales son alguna de las causas para que los funcionarios 

cometan e infrinjan sus deberes que le han sido conferidos. 

De ese mismo modo, tenemos el aporte teórico de Ramos (2018) donde 

establece que es necesario abordar temas respecto a los factores que inciden a 

los funcionarios públicos de acuerdo al ejercicio de sus funciones. Dentro de ello 

se establece que esta tiene como causas la mala distribución de la política 

respecto al poder en el contexto de la administración estatal, el ejercicio de esta 

no es transparente, no existe una conciencia en el ámbito social, por no conocer 
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las leyes, no tener valores, en otros casos la poca sanción de este acto, no existe 

una eficiencia en la administración del Estado, la codicia, ambiciones y porque 

no decir por falta de la ética.  

Nosotros sostenemos que la falta de valor es uno de las causas para que los 

funcionarios incumplan el deber de cuidado y violen sus obligaciones que les ha 

sido conferidos. Además de ello, cuando llegan al poder solo piensan 

enriquecerse con el patrimonio del Estado, sin duda alguna nuestra sociedad lo 

permite y el Estado no busca una solución para ello.  

Según el objetivo específico 2: Identificar el perjuicio que se comete por parte 

de los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones Huaraz 2022. De los 

resultados obtenidos se puede verificar de la Tabla 5 que los entrevistados 1, 2, 

3, 4, 5 y 6 establecieron que SÍ, que los delitos funcionariales tienen como 

consecuencias el perjuicio económico, la cual no permite que una sociedad 

progrese en todos los contextos, ya sea en la educación, en la salud o inclusive 

hasta en la misma política. Asimismo, de los resultados obtenidos se puede 

verificar de la Tabla 6 que los entrevistados 1, 2, 3, 4, 5 y 6 manifestaron que SÍ, 

que los delitos funcionariales tienen como consecuencias el perjuicio en el 

contexto político, donde la sociedad ya perdió la credibilidad en la política por los 

inmersos actos de infracción de sus obligaciones. 

En ese contexto tenemos el trabajo de Villegas (2017) donde se propuso como 

objetivo reconocer las consecuencias en el aspecto económico de este hecho 

delictivo. Para ello utilizó la metodología de naturaleza cualitativo, de alcance 

explicativa y descriptiva, para ello utilizo la técnica de análisis de los documentos. 

De ese modo concluyó que el factor de la corrupción lesiona de manera 

significativa e irreparable el contexto de la economía de un país, la cual no 

permite que exista una buena educación o un buen servicio de salud, la cual en 

un problema de nunca acabarse. Además de ello este acto de corrupción solo 

enriquece a los que están en el poder, quienes infringen su deber como 

funcionarios y dañan los intereses colectivos de la sociedad.  

De ese mismo modo, tenemos el aporte teórico Chajan, et al., (2018) que 

establece que el otro factor son las consecuencias en el especto de la economía, 

la cual trae como consecuencias desigualdades entre sus ciudadanos, donde 
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genera una inestabilidad política de los Estados o porque no decir que esto 

genera como una consecuencia que hay pocas personas que quieren investir en 

nuestro país, de ese modo, también la falta de trabajo y que ella tiene como 

consecuencia las economías y que genera pobreza entre sus pobladores, por 

ello se dice que en un país de corrupción se genera mayor desigualdad de 

riqueza.   

En esa misma línea de ideas, el perjuicio que trae estos actos engloba todas las 

instituciones, es decir lesiona una buena educación, no permite que una 

población tenga un bue hospital, carreteras o proyectos sostenibles para el bien 

de un país. Las consecuencias son letales para la sociedad, por ello se debe de 

prevenir y radicar estos actos.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. CONCLUSIONES  

1. En esta tesis se logró analizar la incidencia delictiva incurrida por los 

funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, porque estos actos se 
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cometen con frecuencia en todas las instituciones del Estado, esto se 

demuestra con la gran cantidad de casos que se existen en las fiscalías 

especializados en los delitos de corrupción de funcionarios. Por tales razones 

es importante manifestar que el Estado debe de preocuparse en estos hechos 

delictivos que dañan el progreso de una sociedad.  

 

2. De ese mismo modo se identificó los factores que inciden a los funcionarios 

públicos de acuerdo al ejercicio de sus funciones, porque estos actos se 

cometer por falta de valores y la ambición de riqueza que tienen los que 

ejercen una función, sin duda alguna la buena praxis de los valores permitiría 

que no se lesione el patrimonio del Estado y que se administre de manera 

correcta en el beneficio de una población.  

 

 

3. Finalmente se logró identificar el perjuicio que se comete por parte de los 

funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones, porque estos actos 

tienen como consecuencia el perjuicio en los aspectos  de la economía, la cual 

no permite una igualdad entre toda la población y solo los que tienen el poder 

son los que se enriquecen, de ese mismo modo, el perjuicio que trae en el 

aspecto político, porque ya se ha perdido la fe y la credibilidad de los políticos, 

en vista que la mayoría de los candidatos solo se proponer llegar al poder para 

apropiarse el patrimonio del Estado.  

 

 

 

 

 

VII. RECOMENDACIONES  

1. Se recomienda a las instituciones del Estado, como la Contraloría a examinar 

de mejor forma las cuentas de cada entidad con la finalidad de velar la 

legalidad de ingresos, los gastos e integridad de los patrimonios de la esfera 
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pública, de ese mismo modo, se recomienda al Ministerio Público a investigar 

de manera correcta y buscar suficientes medios probatorios con la finalidad 

de sancionar de manera efectiva a los malos funcionarios que incumples sus 

deberes.  

 

2. De ese mismo se recomienda al Estado a capacitar de mejor forma y 

sensibilizar a los funcionarios y servidores del Estado para que conozcan las 

consecuencias legales de infringir su deber, así como las sanciones 

administrativas y sanciones penales que le pueda recaer, de ese miso modo, 

se recomienda a la población a participar en todas las gestiones que realice 

una institución pública, con la finalidad de tener una participación ciudadana 

correcta y activa.  

 

3. También mencionar que es un buen inicio que las entidades estén presente 

para un mayor control de las entidades, estas como es la regulación de la 

OSCE.  

 

4. Finalmente se recomienda a los Poderes del Estado, tanto como legislativo, 

ejecutivo y judicial trabajar conjuntamente para prevenir estos actos de 

corrupción, con la promulgación de leyes que coadyuven hasta su aplicación 

de la manera correcta, todo esto con el objetivo de que este acto no perjudique 

el contexto política, económica y social.  
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ANEXOS  

ANEXO 1: Matriz de Categorización 
Título: Incidencia delictiva incurrida por los funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones Huaraz 2022 

Pregunta general Objetivo general Categorías  Metodología  

¿Cuál es la incidencia delictiva 

incurrida por los funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus 

funciones Huaraz 2022? 

Analizar la incidencia delictiva 

incurrida por los funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus 

funciones Huaraz 2022 Categoría: Incidencia delictiva 

incurrida por los funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus 

funciones 

 

Dimensiones:  

1) factores que inciden. 

2) perjuicio que se comete. 

 

Enfoque: Cualitativo.  

Tipo: básico.  

Diseño: no experimental. 

Alcance: Descriptivo. 

 

Población: 6 fiscales 

especializados en corrupción 

de funcionarios de la Provincia 

de Huaraz. 

Técnica de recolección: 

Entrevista 

Instrumento de recolección: 

Guía de entrevista 

 

 

Preguntas específicas Objetivos específicos 

1) ¿Cuáles son los factores que 

inciden a los funcionarios 

públicos de acuerdo al ejercicio 

de sus funciones Huaraz 2022? 

2) ¿Cuál es el perjuicio que se 

comete por parte de los 

funcionarios públicos en el 

ejercicio de sus funciones 

Huaraz 2022? 

 

1) Identificar los factores que 

inciden a los funcionarios 

públicos de acuerdo al ejercicio 

de sus funciones Huaraz 2022. 

2) Identificar el perjuicio que se 

comete por parte de los 

funcionarios públicos en el 

ejercicio de sus funciones 

Huaraz 2022. 
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Anexo 02: Matriz de categorización apriorística  

Título: Aplicación del error de tipo en delitos de violación sexual de menor de edad Juzgado Penal Colegiado Huaraz 2022 

Objetivo general Objetivos específicos Categorías Subcategorías Ítems 
Fuentes de 

información 

Analizar la 

incidencia delictiva 

incurrida por los 

funcionarios 

públicos en el 

ejercicio de sus 

funciones Huaraz 

2022 

1) Identificar los factores 

que inciden a los 

funcionarios públicos de 

acuerdo al ejercicio de sus 

funciones Huaraz 2022.  

Categoría 1: 

Incidencia delictiva 

incurrida por los 

funcionarios 

públicos en el 

ejercicio de sus 

funciones 

1) factores que inciden. 

 

1 

6 fiscales 

especializados en 

corrupción de 

funcionarios de la 

Provincia de 

Huaraz. 

2 

3 

4 

2) Identificar el perjuicio que 

se comete por parte de los 

funcionarios públicos en el 

ejercicio de sus funciones 

Huaraz 2022. 

 

2) perjuicio que se comete. 

 

5 

6 

7 

8 
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Anexo N° 03. Guía de entrevista 

Título: Incidencia delictiva incurrida por los funcionarios públicos en el ejercicio 

de sus funciones Huaraz 2022 

Datos generales del entrevistado (a) 

Nombre y apellidos:  

Institución en la que labora:  

Cargo:  

Especialidad:  

Reunión 

Link:  

Fecha y hora:   

 

INSTRUCCIONES. Leer minuciosamente cada interrogante y responder desde 

su experiencia laboral y los conocimientos adquiridos, con claridad y 

autenticidad, en vista de que, la información obtenida corresponde a los 

resultados del presente trabajo de investigación, cumpliendo –de esa manera– 

los objetivos del mismo. 

OBJETIVO GENERAL: Analizar la incidencia delictiva incurrida por los funcionarios 

públicos en el ejercicio de sus funciones Huaraz 2022.  

PREGUNTAS:  RESPUESTAS:  

1.  Según usted ¿los funcionarios 

públicos en el ejercicio de funciones 

inciden en los delitos de corrupción? 

Explique.  

 

 

 

 

 

2. Según su experiencia profesional 

¿con qué frecuencia los funcionarios 

públicos cometen delitos en el 

ejercicio de funciones?  

 

 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 1: Identificar los factores que inciden a los funcionarios 

públicos a cometer delitos de acuerdo al ejercicio de sus funciones Huaraz 2022. 
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PREGUNTAS:  RESPUESTAS:  

3. Considera usted ¿Qué la falta de 

valores por parte de los funcionarios 

públicos es un factor para que 

cometan delitos en el ejercicio de sus 

funciones? Explique  

 

4. Considera usted ¿Qué la ambición de 

riqueza por parte de los funcionarios 

públicos es un factor para que 

cometan delitos en el ejercicio de sus 

funciones? Explique 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 2: Identificar el perjuicio que se comete por parte de los 

funcionarios públicos en el ejercicio de sus funciones Huaraz 2022. 

5. Considera usted ¿Qué los delitos 

funcionariales tienen como 

consecuencias el perjuicio 

económico? Explique   

 

 

 

 

 

 

6. Según usted ¿Qué los delitos 

funcionariales tienen como 

consecuencias el perjuicio en el 

contexto político? Explique   
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ANEXO 4: VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO: EXPERTO 01 
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ÍTEM 

CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ OBSERVACIÓN 

1 2 3 

1. Según usted ¿los funcionarios públicos en 

el ejercicio de funciones inciden en los 

delitos de corrupción? Explique.  

  

X 

 

2. Según su experiencia profesional ¿con qué 

frecuencia los funcionarios públicos 

cometen delitos en el ejercicio de 

funciones?  

  

X 

 

3. Considera usted ¿Qué la falta de valores 

por parte de los funcionarios públicos es un 

factor para que cometan delitos en el 

ejercicio de sus funciones? Explique  

  

X 

 

4. Considera usted ¿Qué la ambición de 

riqueza por parte de los funcionarios 

públicos es un factor para que cometan 

  

X 
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delitos en el ejercicio de sus funciones? 

Explique 

5. Considera usted ¿Qué los delitos 

funcionariales tienen como consecuencias 

el perjuicio económico? Explique   

  

X 

 

6. Según usted ¿Qué los delitos funcionariales 

tienen como consecuencias el perjuicio en 

el contexto político? Explique   

  

X 
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ANEXO 4: VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO: EXPERTO 02 

 

 

 

 



45 
 

 

 

 

ÍTEM 

CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ OBSERVACIÓN 

1 2 3 

1. Según usted ¿los funcionarios públicos en 

el ejercicio de funciones inciden en los delitos 

de corrupción? Explique.  

  

X 

 

2. Según su experiencia profesional ¿con qué 

frecuencia los funcionarios públicos 

cometen delitos en el ejercicio de 

funciones?  

  

X 

 

3. Considera usted ¿Qué la falta de valores 

por parte de los funcionarios públicos es un 

factor para que cometan delitos en el 

ejercicio de sus funciones? Explique  

  

X 

 

4. Considera usted ¿Qué la ambición de 

riqueza por parte de los funcionarios 

  
X 
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públicos es un factor para que cometan 

delitos en el ejercicio de sus funciones? 

Explique 

5. Considera usted ¿Qué los delitos 

funcionariales tienen como consecuencias 

el perjuicio económico? Explique   

  

X 

 

6. Según usted ¿Qué los delitos funcionariales 

tienen como consecuencias el perjuicio en 

el contexto político? Explique   

  

X 
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ANEXO 4: VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO: EXPERTO 03 
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ANEXO 4: VALIDACIÓN DEL INSTRUMENTO: EXPERTO 03 

 

 

ÍTEM 

CALIFICACIÓN 

DEL JUEZ OBSERVACIÓN 

1 2 3 

1. Según usted ¿los funcionarios públicos en 

el ejercicio de funciones inciden en los 

delitos de corrupción? Explique.  

  

X 

 

2. Según su experiencia profesional ¿con qué 

frecuencia los funcionarios públicos 

cometen delitos en el ejercicio de 

funciones?  

  

X 

 

3. Considera usted ¿Qué la falta de valores 

por parte de los funcionarios públicos es un 

factor para que cometan delitos en el 

ejercicio de sus funciones? Explique  

  

X 
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4. Considera usted ¿Qué la ambición de 

riqueza por parte de los funcionarios 

públicos es un factor para que cometan 

delitos en el ejercicio de sus funciones? 

Explique 

  

X 

 

5. Considera usted ¿Qué los delitos 

funcionariales tienen como consecuencias 

el perjuicio económico? Explique   

  

X 

 

6. Según usted ¿Qué los delitos funcionariales 

tienen como consecuencias el perjuicio en 

el contexto político? Explique   

  

X 
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ANEXO 05: CONSENTIMIENTO INFORMADO 
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